
E. 13039

R E S O L U C I O N     N° : 238/05

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Enviar a la Secretaría de Desarrollo Económico, Producción y 
Empleo el Expediente iniciado por el señor Juan Bell, referido a 
nota  proponiendo  Centro  Comunitario  de  Productos 
Regionales.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 28 de marzo de 2005.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario 


